
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., siete (7) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:         LIQUIDACION PATRIMONIAL DEL DEUDOR  

PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 

Radicado:      110014003016 2022 01035 00. 

Insolvente:    HUGO HELI BEJARANO MARÍN.  

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede,1 se dispone:  
 
Teniendo en cuenta que el liquidador designado en el presente asunto aceptó 
el cargo,2 se requiere al deudor HUGO HELI BEJARANO MARÍN, para que 
en el término de cinco (5) días, cancele o sufrague los honorarios fijados en el 
numeral 2º del auto adiado 1° de noviembre de 2022.3  
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 
DAVID SANABRIA RODRIGUEZ 

                                      JUEZ 
                                 
 

 

 

 

 

                                                           
1 Dto pdf 46 exp dig. 
2 Dto pdf 43 Ibídem. 
3 Dto pdf 5 Ib. 
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